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DECREIOn,/06,/t (C)

Articulo l59 inciso l" del Código del Trobojo;
Decreto DEM N' 644 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015, que delego
firmo bojo lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde";Resoluciones N" 7 Y 8 de lo
Controlorío Generol de lo Repúblico del oño 2019;

Conslderondo:

2.-Lo onteriormente indicodo rige o contor
del 28 de febrero de 2023, por lo cousol "Muluo ocuerdo de los Portes",
estoblecido en el Art. 159 numerol l" del Código del Trobojo.
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Vislos:

Controto de Trobojo lndefinido de Fecho 24
de noviembre de 1989, entre lq llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción y don ROBERTO SANTIBAÑEZ ASKEN ; Finiquito de Trobo.jo de fecho 28
de febrero de 2023 y en uso de los focultodes que me confiere el Ari. l2'y ó3'de
lo Ley N'18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

9EEI9:

1.- APRUÉBESE finiquito que do cuento del
término de lo reloción loborol entre lo llustre Municipolidod de Loto,
Deporiomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y trobojodor, como
Auxilior de Aseo y Servicios Menores de U.E. Escuelo Ángel de Peredo E-703 de
LOtO, dON ROBERTO SANilBAÑEZ ASKEN

BENITEZ VEGA


